
I. OPERACIONES Y ENTORNO ECONóMrcO

RIVIMPSA lue constituida en lá ciudad de Guayáquil ñediante escritura púbica
ant. elNolario vig¿simo Quinto delCantón Guáyáqúil DoclorSÉgundo lvol€ Zurita
zambrano, elSd€ Febrero del2006 e iñsc.ita en elResisro Mercantildelcañtóñ
Guayaquil el 29 de Mano d€l 2006, a Ia f€ha cuenta con un c¿pital suscrito y
p4ádo de US 5 AoO.m dividido en a00 a.ciones ordinariás y nominativás en un
valorde (uss 1,0o)cada una.

Lá coñpáñia RIVIMP 5.4. ti.n. por objeio principal dedlcaGe al SÉtuicios

aduañeros, impon¿ciún, exponacióñ, Fabricación, indurrialüación, instál¿ción
Mantenlmiento y representa.ión de compáñias nacionales y éxtranjeras.

2. PRINCIPATES POIÍIICAS CONTABLES

RIVIMP S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

tas priñcipales políticas conrables aplicadas en la preparación de lo§ éstádo§
fin.ncieros s. delallan a continuación. Elas políticas han sido aplic¿das
uniformeñente eñ todos los años presenrados, á ñ.nos qu. §€ indiqué lo

Base de presenta.ión-- tos éttados financieros adiunros son presentádos en
Oólares de Esrados Unidoi dé Añéri.á, moieda adopt¿da por Ia R.públicá det
Ecuador en Mátro délañó 2000, ysus reektros contabtes hara.laño 2011 fueron
pr¿parádos de acuerdo con las NEC emitidas ror la Federación Na.ional de
Contador€s delEcudory aprobadas por la 5uperintendencia de Compañbs.

Efed¡vo Y equ¡váleñt€s de efect¡vo.-Para propósito de elaboración del
est¿do deflujode eleclivo, a compañia considérá .óño ereáivo yequival€ñt€sde
elecuvo la cuenla .aja y banco§.

Activos F¡nan.ieros.- Lós ácrivos financieros se clasilic¿ñ en las ssoi¿ñr€s

oúár tuéñtas po, cob,áf ponden basi.amente
,ea trada y 5e l'tu'd¿n o roop€nsa. dentro de os 12



a la l€chá de ciere o siempre qu€ hayá un indi.io de qle pueda eristú un
dete.ioro en €l valo. de los áctivos, se coñparará el valor recuperable de los
mhmo§ con su valor neto contable. Cualquier regktro o rev€Bode uná pérdidá d€
válor, que surja como consecuen.ia dé ¿sia .oñpára.ióñ, 5e reShra coñ ca.go o
a bo no a r¿s ú ltádos lñtegráles se€ú n co respo nda

La uti¡idad o p¿¡dida r8ultánle de la eraienac¡ón o r€tno de un bien se calcula
omo lá dif¿ren.ia €ntre el precio obtenido en Ia enájena.ión V elv.lor re3ktrado
eñ lo5lib.os reco.ociendo €le.goo.6ono a resulrados inlégrálés délpeñodo.

Prop¡edádes y équipos.-Los bienes de propiedad y équipos són registr.dos at

costo de ádqúisi.ión¡ menos b deprÉ.ia.ión acumulada v as pé.didas por

tos páBos po. reparácones y mantenimi¿nto son.ar8ados a gastos, mi€nt.as que
Ias mejoras de importanciá re .apitaliran.

Depr€c¡aclóñ.- Los eléñentos de propiedady equipos, sedeprec¡an aplicándoel
método de linea re.tá, m€diánte la diíibución del cósto de adquisición d€ los
áctivos ménos elvalor residual estimado enrre losáño§ dé vidá út1lÉ(ñáda.

El valor res¡dual y lá vidá útil de los elemeñtos de l.s propiédades y equipos
.evkán ánualmeñte y su depreciación comien¡á cúando lo§ activos estáñ

Los ¿leñeñtos de propiedádes y equipos s€ deprecian de a.uerdo al tiémpó de

R€sérva Lttal.- La Ley de Compañíát reqúie¡e qu€ el 10% de ta uritidad nétá
anual§ea apropiada como reseNa lé8al, hara quérepresente porto menoset50%
del capital susc.ito y pa3ádó. Esta reserva no puede ser dirribuida a los
accionklas, pé¡o púede se. utilizada pa.a absorber pérdidas lutuE§ o párá

Part¡c¡paclón Trábá,adores.- De acuerdo con dhposiciones det códico de
Trabajo, la Compañia r.¿ ra provisión y paga ¿ sus trabajadóre§, e 15% de a

lmpuelo a las Cañanc¡as-1a provsión para mpue(o a ras Banan.¿s sé ta

c¿lcu ¡ mediante l¿ tata d¿ ñpué{o ¿pi(able ¿ las utitdad.s Bravab¡ér y sé.ársa
a lot r..u iador eñ é año pn que 5e devenga .ón base al ñétodo de impuesto por
paea, ,lp ¿.úerdo con ¿ l.y d. Apli.¡üó^ dÉ Rés men T,ibutario lnterno y !u



tas d spo5iciones vigente5 erabl.cén qúé la tara del impuesto a a renta pará €l
año 2016 s.rá del 22% §óbré ás utilid¿des g.avabl.s (14% si la§ útitidades toñ
ré ñvertidas capitalzadas- por e cont¡ibuyenle hana el3l de diciembre delaño
siEuienr€), €ft váor !¿ compara co^ el anlicioo calculado m€di¿nte á lórmú á

ettablecida porS R l,5ie impuestocalculádoesmayoraldélanii.ipocal.ulado¡e
impuesto es el 22% s/ l¿s utlidadés Braváble
ant cipo cá cúlado §¿.onv'éñe én é iñpueno.la renta d€laño.

Reserva d€ Capital. Resistra Ios efedos de los ájústés po¡ inlláción y dé la

aplcación del indice especial de corección d. bre.ha sóbr€ los áctivós no
monetáro y dÉl pátrimonio de áccionistas, por el periodo comprendido d€sde Ia

fe.h¿ de rañri.ión ha(a el l1 de di.iem6r. ¿.1 2o15

lngr€sos ord¡ñár¡os.- La compañíá recoñoce 5us ineresos ordiñarios por la
prestación de seruicios de Sedicios Ad!ánero§.

t so de estimacione§.- La preparacióñ de los €rados fin¿ncieros d€ acue.do
con lát Norñat lnterñacioráles dé lnformación financierá, requieren qu¿ lá
Administración de la lnstitución eledúeci€rtas €rimaciones o supuestos contables
inherentes á la adivid¿d ecoñóñica d€ la entidad que lnciden sobre lá
pré*ntaclóñ de aclivos y pasivos y los montos de ingress y Aaslos dúrant€ €l
periodo corespondiente, á5i como también lar révela.iones sobre actavos y
pasvos contiñeeñtes a la fecha d€ lo§ srados firañ.ieros Las erimaciones y
supuestos utilirado§ §é basan en el mejor conocimi¿nro por parie d€ la
adihinisración de Ia rnstnución de h€cho§ a.túales, sin eñbarso, l05 resultados
finales pod.ian vari¿r .on lós €stiñados o¡igin.les debido á la ocuiÍen.iá d¿

Estado de flujo de efect¡vo.,Para €féd6dé rá prep¿racióñ delestadodefujo
de éféctivo, la compañia h. delinido las siBúrenies consid€raciones. Elel¿ctivo
rrcluye el efedivo en c¿la ybancos.

Activ¡dades de operación,-son Ias a.tividádei qú¿.onnnuyen ta principat
luenled. inBr¿sór órdiñarios de la empr€sa, asicoño otra5 activid¿des que no
puedañ ser calificadas como dé inve6'ón o de Iinanc amiento.

Ad¡v¡dadés de iñversión.- coresponden a adividad6 de ádquiri.ión,
enaien¿.ión o disposicÉn pór ótos medios de a.tvos a l¿rgo pl¿ro y oras
invétrioñes ñó indúida5 en elefeclivov sus eqúivatemes

A.tividades de l¡nanciación.- córéiponden a acrivrdades que p.oducen
.¿mbio! en elramáñó ó.ó,¡pós.lón delpatr monio neto y de os p¿rvos d¿



3. AIJSfÉS YRECTASTFTCACTOT{E§

tos estádos t¡nancieros al 31dé
pa.a que su preseñtacióñ esté
Superintend€ncia de Compañiás.

Entre €l 31 de diciembrc del 2016 y hástá la lecha de emisión de esle informe
(tebrero del 2017) ño se produjeron eventos qu€ en la opinión d€ la

Adñiñi*ac¡óñ de la Coñpañia pudierañ tener uñ ¿fecto §i3nifi.átivo sobre los
€radosfinancieros que se adjunran.

5. 
^DOPoór{ 

Y aPLrCAclóN oE tAr f{llf

Quc a través de la R.solució¡ No. oa.C.DSC.olo de 20 de noümb.e del
2003, publicada s el Regist¡o Otuial No. a93 de 3 I de diciembre del 2004,
el Superi¡tendente de Companias esiab¡eció un €.onogúa de aplicación
obligatoria de las Normas Inte.nacionales de Inlomáción Findciera, NIIF
para los años 2010, 201I y 2012.

lz nenciómda Rtsolüción, en su Anicüto Primerc ürral 3 dispú& que
adoptdáú las NIIF á pdiir d€l r de En€rc de 2012 16 déñás eúpáñia
no co¡sd.radás.n los dos arupos drenofes, por ló tdtó.1 áño 2011 s.
lo considera coño u¡ p€riodó de tdsiclón. A páfin del áño 2012 lá

Di.i€mbre d€láñó 2016, han sido récasllicados
d€ acuerdo con disposi.iones emilid¿s por a

NIIF púa PYMES cóñó ló ¿srable.iá la Résólu.ión Nó.
l0l0 .mxida por la Sup¿rimñden.iá de Coñ?ánias el

ll'¡G.CECltlA ISABft VAnGAS FUÍ{Tts


